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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 20 0o> Ñ 
-. EXTRACTO. 0700084 

DE La ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO Y Y TRANSFORMACIÓN DE:LA COMPAÑIA 
ADABILIDAD LIMITADA SAL-M0S (SALTIAS-OSQUINANA) ClA. LIDA, EN URA SOCIEDAD ADMIRA Sa DENBNIMACIO 

08 (SALINAS OSQRTIAMA) 8.4. f Pt 

   

Ls CELEMACION, roRBAcIÓN E INSÉRIPCION. “La escritura pública de ausento dé capital, retorna integral 
. del- estatuto, -y, tramsforaación de la compañía” de responsabilidad limitada. SÁL-008 “(SAETIMS- 
+ . MOSQUINAMA): CIA; LTDA. en una. sociedad ¡mónima con la denominación de: SAL-183- (SALINAG-MÉSQUINANA) 

S.A.. se otorgó en la ciudad de Guayaqu.1 eY-1 de abril de 1994 ante el Metário Avinto* del cantón* 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente de Conpabíás de Guayagui ' lor: HLi6 

" Apibeñona Arosenena, sediante. Resolución No. 94-2- 1000 4 09 32. -=5 ad 9 Ácrita ñ. 
A depltro Mercantil del cantón Ggayaquil, el No. 14. .84ll 128 de: sabi bite: de 1.994”. 

ho o OTORGÁNTES. - Conparece al gtorgisiento de la escritura” “pública antes - aanciónada al señor Rodrigo 
eo Laniado folero.-en su .calidad de Gerente “de. la compañia, de bstado” -elvil casado. ¿0 nacionalidad 

0% eclatoriana; con: dosicilio en este. ciudad, z. E 
s As Po 

.- AUMENTO DE CAPITAL.> El tápátal social de la a compañía. se ausenta en la suna 0 hsm cesgs, 00 don, 
lo cual queda elevado. ala suna de 8/15'003. 000, 0. Y 

ad A INTEGRACION DEL AUMEÑTO DE CAPITAL.- El ausento de capital.se encuentra suscrita Integranente y pagado 
- de la siguiente xRanera: Nuseracio sm 383. 000, 00 Y 

“5. / DENOMINACIÓN Y-PLAZO.- La compañía se cononiga 50-98 (ot str S.4. y viénó ariplado 0 * 
» duración de cincuenta años, 7 

o 

b- DOMICILIO, - El donicilio de la conpañía es la bludad de Guayaquil, provincia del Suyos, 

Mi OBE1O SOCIA. - El objeto social. de la compañía es , dedicarse a la aitivitad pesquera” en Íodas sus 
fases tales como: captura y£o extracción, procesamiento y comercialización de-aspeciós bioacuáticas 
en.los mercados internos Y externos, al diseño, “construcción “y explotación de los ¿Eqiaderos de 

-— espécies bigacyáticas pertemicientes a la compañía, en todas sus fases biológicas; deste ys dapul ación. 
-. y desove, su reproducción, “hasta su creciniento. y captura; cslebrar” contratos de. asociación ae 

- terceros, acordes cof la tay de Pesca y Dasarrollo Pesquero y su Reglanento. Para: Ja: reóbitátión gabal 
de su objeto"social, la: compañía podrá instalar. plantas para. empaque y/o envesaniento:de los produc tos 
del mar; adquirir en propiedad y/o arrendamiento.cualquier class de paquinarias y. equipos necesarios 
pára sus operaciones; elabrar toda clase de actos y/o contratos de cualquisr valúralezaque fueren, 

peraitidos por la Ley y baceserios para el oleplifiento' de su objeto social. 

Bn CARETAS socihL.- El capital social de la ¿compábía s de SEJENTA. y CINCO-MILLONES TRES MTL: 8UCKES, 
dividido en SETENTA Y CIÑCO- NEL TRES acciones ordinarias y nominativas de. MIL SUCRES cada. una: Y 

o ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta ensral. de Accionistas. 
2 yes administrada por un Presidente y- un Gerente. Ejercen la: representación lagal, Jueitlal y y. 
(/ ... lle el Presidenta y el Serente' indistintanente en torna. imlirídual 7 9 

1 

a 
pt    

    

   

  

Suayaqut, 24 de noviembre de - 1; 994 
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nez Dávalos 

'RAL DE LA rNCENDENCÍA 
DE COMPAÑTIAS : DE GUAYAQUIL : 

  

ge El presente extracto deberá publicarseien un tamáño: de por fo menos quífica tentímetros" por dosfolamiñas”. sa 
" (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciúdad e cia y A


